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COMISIONES MIXTAS, SUBCOMISIONES
Y PONENCIAS

041/000030 (CD)
570/000004 (S)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS

CORTES GENERALES de la baja como Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto en la Comisión Mixta de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de
la Senadora, Excma. Sra. doña Inmaculada de Boneta
y Piedra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

COMPOSICIîN Y ORGANIZACIîN DE îRGANOS MIXTOS
Y CONJUNTOS

RESOLUCIONES NORMATIVAS DE LAS CORTES
GENERALES

413/000003 (CD)
899/000004 (S)

Advertido error en la publicación del Acuerdo de las
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, reu-
nidas en sesión conjunta el día 19 de diciembre de 1996
(«BOCG. Sección Cortes Generales», serie B, núm. 39,
de 13 de febrero de 1997), por el que se modifica el
Acuerdo relativo a las Normas sobre publicaciones ofi-
ciales de las Cortes Generales de 17 de enero de 1991,

modificado a su vez por Resolución de las Mesas, de 21
de abril de 1992, se subsana a continuación:

En la página 2, primera columna, penúltima línea,
donde dice: «apartado j)», debe decir: «apartado k)».

En la página 2, segunda columna, primera línea, donde
dice: «j) Los textos…», debe decir: «k) Los textos…».

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo
de 1999.
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